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PODER LEGISLATIVO 

Cámara de Diputados 

NOVENA Sesión de la Cámara de Diputa
dos, en la reunión ordinaria del Congre
so Nacional, en su Décimo-Noveno Pe
ríodo Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las diez y veinticinco minutos de la ma
ñana del miércoles once de junio de mil 
novecientos sesenta y nueve. 
Preside el Honorable Diputado Doctor 

Orlando Montenegro Medrano, asistido en 
Primera y Segunda Secretaría por los Ho
norables Diputados Don César Acevedo 
Quiróz y Dra. Oiga Núñez de Saballos, res
pectivamente. 

Concurren los Honorables Diputados: 
Dr. Adolfo Martínez Talavera, Don Luis 
Felipe Hidalgo, Dr. Orlando Robleto Ga
llo, Dr. Orlando Morales Ocón, Don Ar
mando Guido, Dr. Alejandro Romero Cas
tilln, Dr. José Ortega ChamoITo, Dr. Al
fonso Pérez Andino, Dr. Arges Sequeira 
Mangas, Dr. Adolfo González Baltodano, 

Don Francisco Argeñal Papi, Dr. René 
Sandino Argüello, Dr. Fernando Zelaya 
Rojas, Don Alfonso Talavera Ocón, Doña 
Carmen Lara de Borgen, Don Ralph Moo
dy, Dr. Edmundo Paguaga Irías, Don Na· 
poleón Tapia Pérez, Dr. José María Boi
gen Rivera, Don Jorge Urcuyo Balladares, 
Dr. Doro Real Amaya, Don Miguel Arauz, 
Don Edmundo ChamoITo Rappaccioli, Do· 
ña Alba Rivera de Vallejos, Don Francis
·co Salinas, Don Alejandro César Blandón, 
Srita. Irma Guerrero Chavarría, Don Adol
fo Altamirano, Don Camilo López Núfü~z. 
Don Daniel Somarriba, Dr. Alejandro Fa-
jardo Rivas, Don Juan F .. Palacio, Dr. Ro
berto Argüello Hurta.do, Don Gustavo Cha
morro Ubau, Don Amoldo Lacayo Maison, 
Dr. Ramiro Granera Padilla, Dr. Juan Jo
sé Lugo Marenco, Dr. Silvio Argüello Car
denal, Dr. Juan Manuel Gutiérrez, Don 
Germán Saborío, Dr. Eduardo Paladino 
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Cabrera, Dr. J. David Zamora h. y Dr. Or-
lando Trejos Somarriba. · -

19-Se declara abierta la sesión. 
29-Se lee, discute y aprueba sin modi

ficación, el acta de la sesión anterior. 
39-El Honorable Diputado Dr. Arge:;i 

Sequeira Mangas presenta moción para 
"que sea alterada la Agenda de esta eesión" 
y se ponga como primer punto las preten
siones de Colombia de cercenar el territo
rio nacional". Sometida a votación la mo
ción, se rechaza. 

El Honorable Diputado Presidente acla· 
ra a la Honorable Representación, que el 
hecho ·de haber sido rechazada la moción 
de alteración de la Agenda, no quiere de
cir que después de terminada ésta, no pue
da cualquier Representante hacer moción. 

49-Se da lectura a mensajes recibidos 
de los Honorables Diputados Alvarez Co
rrales, Valle Molina y Molina Valenzuela 
informando que no podrán asistir a la se~ 
sión de hoy, y del Dr. Urbina Romero avi
sando que llegará tarde, los que se toman 
en consideración para fines de asistencia. 

. 59-Se da lectura .a proyecto de Ley en
viado por el Honorable Señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, tendiente a 
donar el terreno y fortaleza "El Coyot€ipe", 
_a la Asociación Scouts · de Nicaragua, 
el que se toma en consideración y pasa a 
Comisión. 

69-S?-ficientemente discutido se aprue
ba el Dictamen de la Honorable Comisión · 
de Gobernación, sobre el proyecto de Ley 
presentado por el Honorable Diputado Lic. 
Humberto Guerrero Zapata, tendiente a 
otorgar personalidad jurídica al CLUB 
SOCIAL CENTRAL DE BOACO. A mo
ción del Honorable Diputado Montenegro 
Medrano se dispensa al proyecto el trámi
te de lectura en. lo general; se da lectura 
en lo particular y se aprueba en primer 
debate, dispensándosele el segundo y de
más trámites de Ley a moción del mismo 
Diputado. 

711-Se leen, discuten y aprueban los 
Dictámenes de la Honorable Comisión de 
Gracia, sobre los proyectos de Ley envia
dos por el Honorable Señor Ministro de la 
Gobernación, tendiente a conced€r pensión 
mensual vitalicia a las siguientes señoras: 

1) Claudina Flores v. de Sobalvarro, por 
~200.00; y 

II) Débora v. de Talavera, por Ci 200.00. 
. Se da lectura a los proyectos de Ley y 

se someten a votación por el sistema de ba
lotas, resultando aprobados con 12 y 13 
votos en contra, respectivamente. 

s~-Se da lectura y somete a discusión 
la reforma hecha por la Honorable Cáma
ra del Senado al proyecto de Ley ten-

diente a conceder pensión mensual vitali
cia a la estimable dama Doña Anita Meza 
v. de Romero y Ocón, consistente en au· 
mentar ésta de Un Mil ( ($: 1,000.00) a DOS 
MIL CORDOBAS ( ($: 2,000.00). 

Interviene el Honorable Diputado Orte
ga Chamorro oponiéndose firmemente a la 
reforma hecha por la Honorable Cámara 
del Senado, P<>rque considera que las pen
siones que la Cámara~ Diputados aiprue
ba son recomendaciones especiales envia
das por el Señor Ministro de la Goberna
ción, hechas dentro de las disponibilida· 
des presupuestarias de ese Ministerio, y si 
ahora se aprobara esa reforma, esta Cá
mara también estaría en el derecho de ele-
var ciertas pensiones de cien a ciento cin
cuenta córdobas que a veces envía el Se
ñor Ministro de la Gobernación y que en 
la situación que atraviesa el país resultan 
ridículas. Además de que no sé sabe si ese 
Miriisterio está en capacidad de cubrir una 
pensión de dos mil córdobas.· 

El Honorable Diputado Morales Ocón 
manifiesta que no le ha extrañado la in· 
tervención del Honorable Diputado Ortega 
Chamorro en la discusión del aumento de 
la pensión de la viuda de un Magistrado 
cuya conducta y moralidad es de todos co
nocida. Manifiesta_ además que de confor
midad con la Constitución Política sólo por 
lniciativa del Poder Ejecutivo se pueden 
!onceder pensiones, pero la Cámara de Di
)Utados tiene facultad absoluta y total 1pa
·a aumentarlas o disminuirlas, según su 
!rite~o, y si la Honorable Cámara del Se
'lado tuvo a bien aumentar a dos mil cór-
1obas esta pensión, esta Cámara con su 
voto dirá si se aprueba o no. 

Intervién2 el Honorable Diputado Rome
'O Castillo manifestando que no es la pri
nera vez que el Senado aumenta una pen-
1ión, aun la misma Cámara de Diputados 
lo ha hecho; lo único que no les corres
xmde es proponer que se le conceda a de-_ 
terminada persona, pero tiene completa fa
!Ultad para aum2ntarlas o disminuirlas. 
rambién manifiesta que este aumento be
~ho por la Honorable Cámara del Senado 
~s en reconocimiento a la brillante actua
ción del Dr. Félix Romero y Ocón, no sólo 
como Presidente del Tribunal Supremo 
Electoral, sino en los muchos otros cargos 
que desempeñó durante su vida. 

El Honorable Diputado Don Ralph Moo
dy hace del conocimiento de la Honorable 
Representación que cuando este ¡proyecto 
pasó a la Cámara del Senado, una Comi
sión de esa Cámara se abocó con el Señor 
Ministro de la Gobernación, quien les infor
mó que habían suficientes fondos para cu
brir ese aumento. Por tales razones pide a 
todos un voto favorable, a fin de hacer 
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justicia a un verdadero valor como lo fue 
el Dr. Félix Romero y Ocón. 

Hace uso de la palabra el Honorable Di
putado Gutiérrez Gutiérrez, presentando 
moción "de suspensión de .debate a fin de 
que la Directiva de esta Cámara por su 
cuenta y por medio de una Comisión in
vestigue en el Ministerio de la Goberna
ción si hay partida suficiente para aumen
tar esa pensión de un mil a dos mil cór
dobas". 

El Honorable Diputado Presidente decla
ra notoriamente improcedente la moción, en 
vista de- que el Honorable Diputado Moo
dy durante su intervención manifestó que 
el Senado había enviado una Comisión Es
pecial ante el Señor Ministro de la Goberna
ción, quien les informó que hay fondos dis
ponibles para cubrir ese aumento. 
· La Honorable Diputado Doctora Núñez de 
Saballos se 1pronuncia a favor de la refor
ma hecha por la Honorable Cámara del Se
nado, por considerar que es un reconoci
miento a la brillante carrera judicial del 
extinto Doctor Félix Romero y Ocón, quien 
antes de ejercer el cargo de Presidente del 
Tribunal Supremo Electoral fue Magistra
do de la Corte de Apelaciones de Bluefields 
y Juez de Distrito de lo Civil de Granada, 
habiendo desempeñado esos cargos con ho
nestidad ejemplar que debería servir de 
guía a muchos otros abogados del foro ni
caragüense. 

También se manifiestan a favor por 
esas mismas razones y porque la Cámara 
del Senado antes de hacer esa reforma in
vestigó en Gobernación si habían fondos 
suficientes 1para cubrir ese aumento, los 
Honorables Diputados Granera Padilla y 
Lugo Marenco. 

En contra se prom¡.ncian los Honorables 
Diputados Lacayo Maison y Sequeira Man
gas. 

Suficientemente discutida la Reforma 
hecha por la Cámara del Senado a la pen
sión de Doña Anita Meza v. de Romero y 
Ocón, se somete a votación resultando apro
bada. 
· 9'1-Se lee, discute y aprueba €1 Dicta

men de la Honorable Comisión del Poder 
Judicial, sobre el proyecto de Ley enviado 
por la Excelentísima Corte Suprema de 
Justicia, tendiente a aumentar la garan
tía de los Registradores Públicos, A mo
ción del Honorable Diputado Romero Cas
tillo se dispensa al proyecto el trámite de 
lectura en lo general, se le da lectura en lo 
particular y se somete a discusión el 
Arto. 19• 

Interviene el Honorable Diputado Rome
ro Castillo presentando moción para que 
se intercale lo siguiente: " ... mediante Hi-

poteca o Fianza bancaria o de Compañía 
autorizada por la ley para tales fines ... ", 
porque considera necesario que la caución 
sea rendida por una Compañía responsa· 
ble. A discusión la moción. · 

El Honorable Diputado Sequeira Man· 
gas presenta moción para que las fianzas 
se eleven así: " ... para Managua ..... . 
<s: 150,000.00; .para Chinandega y León 
(f 100,000.00; para Masaya, Granada, Ca
razo y Matagalpa, Cf 50,000.00; y para las 
restantes ciudades de la República ..... . 
(f 10,0000.00, la que se somete a discu
sión. 

Se oponen a la moción Romero Castillo 
los Honorables Diputados: Granera Padi· 
Ua, Gutiérrez Gutiérrez, Robleto Gallo, 
González Baltodano y Montenegro Medra· 
no, porque no consideran técnico decir me
iiante fianza bancaria o de Compañía ase
guradora, pues desde el momento que el 
proyecto dice garantía hipotecaria o fian· 
~. el fiador puede ser cualquiera, ya sea 
ma compañía de seguro o un Banco. 

A favor de la moción Sequeira Mangas 
;e pronuncian los Honorables Diputados 
Gutiérrez Gutiérrez y Robleto Gallo por 
jOnsiderarla razonable y porqu~ en la dis
.!llsión de esta mañana no se han agrega· 
io argumentos que puedan variar el con
)epto de esta Cámara, que en la sesión an
eerior aprobó el aumento de esas garantías. 

En contra del aumento de las garantías 
3e manifiestan los Honorables Diputados 

·González ~altodano y Montenegro Medra
na porque estiman que la Excelentísima 
Corte Suprema de Justicia antes de en· 
viar este proyecto hizo un análisis técnico 
en cuanto a la garantía que deben rendir 
los Registradores, a excepción de las ga
rantías para los suplentes. 

(Continuará) 

Cámara del Senado 

Décimo-Séptima. Sesión de la 
Cámara del Senado 

(Concluye) 

El pueblo de Le6n, viril y consciente de esos 
actos vergonzosos, donde el derecho es piso
teado por la vía de hecho, retrotrayéndonos a 
la época de las cavernas, no presencia todo es
to con los brazos cruzados, y por mi voz de 
miembro de su comunidad, denuncia ese fla
grante atropello a la legalidad y demanda con 
energía que el desafuero se contenga y se en
cauce por la norma del Derecho. 

Me he visto obligado a poner en vuestro co
nocimiento estos graves sucesos de última ho
ra, y paso ahora, con vuestra. benevolente aten-
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ción, a exponer las observaciones y objeciones 
al Informe.Ministerial. 

El honorable Señor Ministro dice que la in
tervención del Ministerio a su cargo "se ha 
concretado exclusivamente a evacuar una con
sulta del Señor Alcalde Municipal de León y a 
tramitar apelaciones interpuestas por el Sín
dico y por el Secretario del Concejo Municipal 
de dicha ciudad". 

Explica el Señor Ministro que "a consulta he
cha por el Alcalde Municipal sobre a quién co
rrespondía la representación de fas acciones 
del Municipio en la Compañía Aguadora de 
León, se concretó a expresar su criterio de que 
dicha representación corresponde al Alcalde", 
y agrega que tal contestación "no puede con
siderarse como una orden para el Concejo, ni 
como una resolución, ni tampoco como una 
interferencia en el conflicto surgido en el se
rio de la Compañía Aguadora de León, que es 
una Sociedad Anónima". 

Y dice verdad el Señor Ministro en lo tex
tual de su referido informe. Mas no explica 
que el Señor Alcalde le hizo consulta que dio 
lugar a su respuesta, en forma verbal, a la li
gera, sin informarle ni aclararle todas las cir
cunstancias del caso. 

No le informó el Señor Alcalde al Señor Mi
nistro que antes de la consulta, el Concejo Mu
nicipal en uso de sus facultades, con la apro
bación y firma del propio Alcalde y de los 
otros Regidores, en resolución tomada el tres 
de mayo de 1969, en la Sesión No. 20, había 
acordado que la representación de las accio
nes del Municipio en la Aguadora se confiará· 
a los tres miembros del Concejo por partes 
iguales. 

Esta resolución del Concejo quedó firme, 
pues no hubo apelación tontra ella, y una re
solución posterior del Concejo (que al no lle
gar el Alcalde a la primera Junta de la Agua-. 
dora, hizo que los otros dos Munícipes asumie
ran sólo entre los. dos la representación de 
todas las acciones Municipales) fue declarada 
nula por el Ministerio de Gobernación. 

Aunque el Señor Ministro no transcribe en 
su informe, como debiera, la respuesta con 
que él contestó la consulta del Señor Alcalde, 
éste la dio a conocer en "una aclaración" que 
publicó en el diario "Novedades" del 16 de 
mayo, y es la siguiente:. "Sr. Rodolfo Salazar 
Prío, Alcalde Municipal de León. A su consul
ta verbal de hoy contesto a Ud. lo siguiente, 
de conformidad con el Arto. 22 de la Ley Or
gánica del Distrito Nacional y de Municipali
dades; este Ministerio~ ejerciendo la vigilan
cia a que tiene derecho, Ud. en su calidad de 
Alcalde de esa ciudad, es el único represen
tante del total de las Acciones de la Compañía 
Aguadora de León, las que no pueden dividir
se por ser ese Ente una sola persona jurídica 
(f) Mariano Buitrago Aja, Ministro de la Go
bernación y Anexos". 

Todo el que lea ese mensaje del Ministro dé 
Gobernación, verá que éste (al acceder a con
testar una consulta que, por habérsele hecho 
verbalmente, no sabemos en qué términos le 
fue formulada) invocando la Ley Orgánicit del 
Distrito Nacional y de Municipalidades, le di· 
ce al Señor Alcalde "que en su calidad de Al· 
calde es el único representante del total de 
las acciones. de la Compañía Aguadora de 
León", desconociendo así lo que, en uso de 
sus facultades, había al .respecto resuelto el 
Concejo. 

La realidad es que el Señor Alcalde, con el 
telegrama del Señor Ministro en la mano (co
mo puede confirmarse con .sólo ver la refe
rida aclaración que con su firma publicó el'} 
Novedades) se consideró autorizado para des· 
hacer lo que el Concejo Municipal, incluso él, 
había acordado, y considerándose él, único re
presentante de todas las acciones del Municl· 
pio, hizo convocar otra Junta General de Ac
cionistas de la Aguadora, eligió otra Directiva y 
dio lugar al fenomenal enredo que ahora es· 
tá pendiente ante los Tribunales de Justicia. 

La opinión que ha dado el Señor Ministro, 
de que "el Alcalde es el único representante" 
del Municipio, está en pugna con el Arto. 21 
de la Ley Orgánica del Distrito Nacional y de 
Municipalidades, que dispone que "el gobier
no de los Municipios estará a cargo de Con-

' cejos Municipales integrados por tres Regido
res", y con el Arto. 35 de la misma Ley, que 
establece que "el Síi'idico tendrá la represen• 
tación legal, judicial y extrajudicial de la Mu
nicipalidad"; pero como la representación del 
Municipio le corresponde en primer término 
al propio Concejo, el mismo Arto. 35 expli
ca que "para ejercer la extrajudicial (el Síndi
co) necesitará en cada caso transcripción del 
Acuerdo respectivo y orden escrita del Con
cejo Municipal", y también que "para deman
dar será necesaria la transcripción del Acuer
do que lo faculta para ello". De manera que 
la representación del Municipio la tiene el Con
cejo, y no el Alcalde, a menos que el Concejo 
dictare un Acuerdo concediéndosela, pero lo · 
usual y más legal es que acuerde conceder la 
representación al Síndico y no al Alcalde; sien
do así que estimo completamente equivocada 
y sin fundamento la afirmación de que "el Al
calde sea el único representante del Munici· 
pio", Mas no puede dejar de verse, como ex
presamente lo dice el Señor Alcalde en su re
ferida aclaración publicada en Novedades, que 
es el telegrama del Ministerio en lo que el mis
mo Alcalde se basó para pasar por encima de 
lo acordado por el Concejo. En esa forma, 
aun sin su intervención, el Señor Ministro de 
Gobernación ha invadido la autonomía del Con
cejo Municipal de León, y tanto más cuanto 
que al darse cuenta posteriormente del uso e 
interpretación que el Alcalde hacía de dicho 
mensaje, no lo ha aclarado ni desautorizado. 
Dice también el Señor Ministro en su informe 
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·que "se están tramitando" las apelaciones in
terpuestas el 29 de mayo por los señores que 

·el Concejo Municipal acordó retirar de los car
gos de Síndico y Secretario. 

No me explico qué razones pueda tener el 
Honorable Señor Ministro para no haber re
suelto las referidas apelaciones dentro del 
término que señala la Ley, ya que en su infor
me no dice haberlo hecho todavía, ocasional
mente indudablemente con tal retraso un gran 
perjuicio a la marcha de los asuntos Munici
pales, puesto que ni los despedidos ni quienes 
hayan sido nombrados en su lugar, han de po
der atenderlos con tranquilidad mientras el 
asunto no quede definitivamente resuelto. Por 
qué no ha resuelto el Señor Ministro esas ape
laciones dentro del término legal? 

•. 
En cambio, según su propio informe, el Se

_ñor Ministro sí resolvió desde el 19 de mayo 
una apelación que en contra de las resolucio
nes y disposiciones tomadas por el Concejo en 
sesión del 6 de mayo, le presentó el 8 del mis
mo mes el Señor Alcalde. 

Según consta en el informe enviado por el 
Señor Ministro, tal resolución declarando la 
nulidad de las resoluciones por deficiencias le
gales en la convocatoria de la sesión, no le pa
reció suficiente al Señor Alcalde, quien obtuvo 
que el Señor Ministro dictara el 30 de mayo 
otra resolución "reformando" la anterior. 

No puedo dejar de referirme al CONSIDE
RANDO que el Señor Ministro incorporó en su 
informe, cuando al interpretar el Arto. 27 de 
la Ley Orgánica del Distrito Nacional y de Mu
nicipalidades, sostiene "que cuando el Alcal
de es Regidor, es necesario ~ indispensable su 
asistencia a todas las Sesiones del Concejo, 
.sean ordinarias o extraordinarias" y que el no 
haber asistido "es otra razón por la cual ca
.be también declarar la ·nulidad de la mencio
nada ~esión". Una cosa' es decir, como yo en
tiendo que dice el Arto. 27, que para que ha
ya quórum se necesita que asistan siempre dos 
Regidores, de manera que "el quórum de las 
Sesiones presididas por el Alcalde será de dos 
Regidores y el Alcalde, si éste no fuera Regi
dor, o de un Regidor y el Alcalde, si éste es 
Regidor, de manera que "si sólo dos personas 
asisten a la Sesión, siendo el Alcalde Regidor, 
habrá resolución con el voto uniforme de los 
dos". 

Y otra cosa es entender, como en ese CON
SIDERANDO se dice, que si el Alcalde no está 
presente, no puede haber Sesión ordinaria ni 
extraordinaria. · · 

Esa interpretación llevaría al caos el sis
tema Municipal de nuestro país, pues ningún 
Concejo podría sesionar si el Alcalde no qui
siera resultando completamente inoperante el 
Sistema de Concejo que con espíritu democrá
tico ha establecido la Constitución vigente en 
la Organización Municipal del país. 

De todo lo expuesto resulta que el Honora
ble Señor Ministro, al interferir en el conflicto 
tantas veces mencionado, lo que ha hecho es 
armar un lío mayúsculo que sólo se traduce 
en grave perjuicio para la bienandanza admi
nistrativa de la comunidad leonesa, tan digna 
de mejor suerte. 

Managua, D. N.; 14 de julio de 1969. 

(f) Rodolfo Abaúnza Salinas 
Senador". 

15.---En la palabra el honorable Senador 
Mendieta, solicitó a la Cámara fuera tratado, 
fuera de Agenda, un proyecto que se había de
jado pendiente en la sesión anterior por falta 
de dictamen, relativo al otorgamiento de la Me
dalla del Congreso a la Honorable Dama Doña 
Angélica Balladares de Argüello, sobre el cual 
ya se habla pronunciado la Comisión desig
nada. 

El honorable Senador Agüero, manifestó su 
acuerdo a la moción del honorable Senador 
Mendieta, agregando que él, como miembro 
de la Comisión, hubiera deseado que, tratán
dose de una Dama de las virtudes de Doña An
gélica, dicha Comisión se pronunciara en un 
solo dictamen, uniforme, sin mencionarse 
cuestiones de partido. Pero como esto no ha
bía sido posible, porque ya habían sido emi
tido otros dictámenes, él se había pronuncia
do por separado, bajo un plano superior, su
prapartido, y considerando únic¡imente el enor
me amor a la humanidad y la obra caritativa 
desarrollada a través de toda su existencia, por 
la señora Balladares de Argüello. 

Dijo el honorable Señor Presidente, que en 
cumplimiento a lo establecido en el Reglamen
to, sometería a votación si se trataba, fuera 
de Agenda, el asunto de la referencia, a lo cual 
tendía la moción del honorable Senador Men· 
dieta. Dicha moción fue aprobada unánime-
mente. 

1 
• 

Consecuentemente, en primer debate, se pa
só a conocer del proyecto de resolución por el 
cual se otorga la Medalla del Congreso Na
cional, a la estimable Dama, Doña Angélica 
Balladares de Argüello. La Comisión Espe
cial, integrada para pronunciarse sobre el mis
mo por los honorables Senadores Mendieta, 
Raskosky, Reyes, Solórzano Rivas y Agüero 
Rocha, se pronunciaba en tres dictámenes: 
uno, de mayoría, suscrito por los tres prime
ros; el segundo por el honorable Senador So
lórzano Rivas, y el tercero presentado por el 
honorable Senador Agüero, todos los cuales se 
consignan en su in~egridad, así: 

"HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión Especial, ha estudiado 

con detenido interés, el proyecto de ley lle
gado a esta Cámara enviado por la Honora
ble Cámara de Diputados, tendiente a otorgar 
a la Señora Doña Angélica BalladareS' de Ar-
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güello-, la Medalla del Congreso en su talla de 
·Oro, en reconocimiento a su dilatada labor en 
favor del pueblo nicaragüense y como un ho
menaje a sus méritos ciudadanos. 

Es bien conocida de todos los miembros 
que integran vuestra Comisión Especial, la bri
llante ejecutoria de la señora Balladares de 
Argüello en los diversos campos de la actividad 
ciudadana en los que ha intervenido de ma
nera relevante en favor del pueblo nicaragüen
se y corriendo el riesgo de su persona y fortu
na, ha participado valientemente por restituir 
a la propia República su régimen constitucio
nal, violentado por la pasión partidista, co
mo aconteció en 1926. También vale consig
nar a la par de la nobleza de espíritu constan
tel'Yíente altruista, su lucha persistente en pro 
de la conquista de los derechos civiles de la 
mujer. En todos los aspectos de su vida, ejem
plarmente ciudadana, la señora Balladares de 
Argüe( lo, se ha hecho acreedora del respeto 
y simpatía de sus conciudadanos, i3 los que se 
han sumado los honorables Diputados auto
res de la iniciativa, y que los miembros fir
mantes adhieren complacidos, recomendando 
a la Honorable Cámara le dé su aprobación. 

Así emitimos nuestro dictamen. SALA DE 
COMISIONES DE LA CAMARA DEL SENADO. 
Managua, D. N., 2 de julio de 1969. 

(f) 
Constantino Mendieta. 

(f) 
Gustavo Raskosky, 

(f) 
J. Rigoberto Reyes. 

"HONORABLE CAMARA: 
Al leer este cabal dictamen de mis colegas 

de Comisión, con el cual, desde luego, estoy 
de acuerdo, me pregunto: ¿y es que estoy obli
gado o mejor dicho, y es que puedo firmar lo 
escrito sin un comentario personal mío? Pa
reciera innecesario tal comentario, pero es que 
si bien es cierto que en dos ocasiones pareci
das anteriores en las cuales he formado par
te de esta Comisión Especial, he estado en de
sacuerdo cot'I la mayoría, y lo he expresado 
así, no sería equitativo no exponer explícita
mente ahora mi acuerdo en este tercer ca_so. 

Ahora bien, cuando nuestra doña Angélica 
arriesgó la seguridad de su persona y sus bie
nes, cuando sacrificó su tranquilidad perso
nal, en fin, cuando verificó "acciones heroi
cas" --como dite la Ley Creadora de esta con
decoración,- en s~ ánimo, en su fuero inter
no, no pensó en las querellas bajas de las gue
rras civiles de nuestra historia, sino en una cau
sa noble. Como mujer, -y en ese tiempo las 
mujeres de Nicaragua no ejercían los derechos 
que ella misma iba a defender tan bien más 
tarde,- ella no podía aspirar a puestos pú
blicos, ni en ese tiempo en Nicaragua el triun
fo político significaba el enriquecimiento. 

En ella esto fue una energía encaminada ha
cia el bien, una flecha explosiva soltada con 
idealismo, sin blanco ni meta personal algu. 
na. De la política no ha sacado ninguna ven
taja. Presa de la improductiva manía de estar 
siempre al lado de la justicia, la actividad po
lítica ha sido para ella solamente una afición, 
un afán de ocuparse, tesonera mente, como si 
se tratase de sus intereses particulares, de la 
Cosa Pública. Este "hobby" sublime, el de en
tregarse por entero a la defensa de los intere
ses de la comunidad, aunque sea ejerciendo 
directamente la caridad Cristiana, es propio 
de las almas altruistas, grandes y nobles. 

Si, estoy de acuerdo en que se le otorgue la 
MEDALLA DEL CONGRESO a Doña Angélica 
Balladares de Argüello, y ruego a los Honora
bles Senadores el perdón por ocupar su tiem
po con estas palabras, más que jurídicas o 
técnicas, sentimentales. Creo que todos esta
rán de acuerdo en que de vez en cuando aun 
un Senador tiene derecho a sentir y expresarse 
con entusiasmo, y qué mejor oportunidad que 
ésta? 

(f) 
Carlos José Solórzano Rivas, 

Miembro Minoritario" 

"HONORABLE CAMARA: 
He estudiado con detenimiento el Proyecto 

de Ley tendiente a otorgar la Medalla del Con
greso a la ilustre dama Doña ANGELICA BA
LLADARES DE ARGUELLO. 

Los merecimientos de doña Angélica Baila. 
dares de Argüello son ampliamente conocidos 
por. la ciudadanía en todos los ámbitos de la 
República. Su filantropía, su práctica constan
te de la caridad sin distinciones personales y 
las virtudes de que ha hecho gala a través de su 
existencia, la hacen merecedora de esta dis· 
tinción. 

Las prendas personales de esta ilustre 
dama se han revelado desde los actos más 
insignificantes hasta en los momentos más di· 
fíciles que le ha tocado atravesar en la prác
tica sincera y constante de su abnegación a 
la humanidad. 

Ha sido doña Angélica un modelo de talento, 
prudencia y distinción fundadas y alimentadas 
por tradición familiar ejemplar. En sus pala
bras y en sus actos, ha sido esta dama para. 
digma de serenidad y su alma generosa la ha 
colocado siempre por encima de las pasiones 
circundantes. Toda su vida ha constituido una 
fuente fecunda de cons~elo para los desvali. 
dos. Su generosidad no ha tenido límites. 

No quiero extenderme en el razonamiento 
de este dictamen para no maltratar la modes. 
tia de doña Angélica Balladares de Argüello, 
pero doy mi voto afirmativo por las conside. 
raciones arriba expuestas. 

Así emito mi dictamen, Sala de Comisio-
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nes de la Cámara del Senado. Managua, D. N., 
15 de julio de 1969. 

(f) 
Fernando Agüero" 

A observaciones que hiciera el honorable 
Senador Argüel lo, acerca de que no había di
ferencia entre los dictámenes ~emitidos, repu
so el honorable Senador Agüero, que sí la ha
bía, porque en el dictamen de la mayorí~ se 
hablaba de la cuestión constitucionalista de 
1926; y en el suyo, había tenido especial cui
dado en presentar un documento que no tu
viera ribete ningún partidista. 

Contestó el honorable Senador Argüello que 
para él, en los dictámenes, lo que valía era 
el por tanto y no los considerandos; y por con
siguiente, en los tres documentos leídos, esti
maba que no había discrepancia. 

El honorable Senador Solórzano Cardoza, 
di jo que él daría su voto favorable gustosamen
te, porque reconocía ampliamente las virtu
des cívicas, filantrópicas y su larga trayecto
ria para el bien común, de Doña Angélica. Pe· 
ro estaba de acuerdo en que no se menciona
ran cuestiones partidaristas. 

Intervino el honorable Senador Rivas Gas
teazoro, manifestando que sin tomar en cuen
ta los considerandos de cada uno de los dictá
menes, estaba de acuerdo en la resolución fi
nal de los tres, de otorgarle la Medalla a Do
ña Angélica. Pero, dijo, deseaba hacer una 
crítica al dictamen de mayoría, porque esti
maba que sus conceptos no se ajustaban al es- . 
píritu de la ley creadora, que en su artículo 
lo. decía: "Para recompensar méritos sobresa
lientes exteriorizados en servicios muy espe
ciales prestados a Nicaragua, o en acciones he. 
roicas que no sean de guerra civil, se crea la 
Medalla del Congreso" . Por tanto, terminó, a 
pesar de que yo admiro también a doña An
gélica, no creo que d~a mencionarse su inter
vención en una guerra civil, como fue la de 
1926. 

Manifestó el honorable Señor Presidente a 
la Cámara, que lo elegante y hermoso que te

"nía el proyecto, era que había sido acogido 
con el beneplácito de todos, tomando muy en 
cuenta las muchas virtudes de esta honorabi
lísima dama y haciendo a un lado los sentimien
tos partidistas o el color político de tan es-
timable señora. · 

Sometido a votación en lo general el dicta
men de mayoría y el proyecto, en lo general, 
fue aprobado unánimemente. 

A discusión en lo par.ticular, fue leído y so
metido a votación el Artículo Unico de que 
consta el proyecto, siendo aprobado siempre 
por unanimidad. 

Quedó por lo tanto, aprobado en primer de
bate. A moción del honorable Senador Ras
kosky, que fue acogida también con el consen
so unánime de la Cámara, se le dispensaron 

los trámites de segundo debate, lectura de au
tógrafos y aprobación del acta en la parte con
ducente, quedando por consiguiente definiti
vamente aprobado. 

16.-Pidió la palabra el honorable Senador 
Rener, haciendo moción para que se le dis
pensara el trámite de lectura al acta de la pre
sente sesión, dándose por aprobada. Dicha 
moción fue aprobada por unanimidad. 

17 .-Se leva.ntó la sesión, citando el hono
rable Señor Presidente para .celebrar la siguien
te, veinte minutos después. 

Víctor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Adán Sol6rzano Cardoza, 
Secretario. 

DECIMO-OCTAVA SESION DE LA CAMARA 
DEL SENADO, correspondiente a las ordi
narias del Décimo-Noveno Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la ciu
dad de Managua, D. N., a las doce y vein
ticinco minutos de la tarde del día martes, 
quince de julio de ·mil novecientos sesenta 
y nüeve. 
PRESIDENCIA del honorable Senador don 

Víctor Manuel Talavera T., asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y doctor 
Adán Solórzano Cardoza, como Primero y Se
gundo Secretario, respectivamente. 

CONCURREN, además, los honorables Sena
dores doctor Fernando Agüero, doctor Maria
no Argüello, don José María Briones, doctor 
Humberto Castrillo M., don Gustavo F. Chá
vez, doctor Cornelio H. Hüeck, doctor Cons
tantino Mendieta R., don Gustavo Raskosky, 
Gral. J. Rigoberto Reyes, doctor Eduardo Rivas 
Gasteazoro, doctor Crisanto Sacasa y doctor 
Carlos José Solórzano Rivas. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Conforme anunciara el honorable Se· 

ñor Presidente, en segundo debate, se pasó a 
conocer del proyecto de ley por el cual se au
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar en el 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
vigente, transferencia de partida de DOS MI
LLONES DE CORDOBAS, del Ministerio de 
Obras Públicas al Ministerio de Educación 
Pública, para la terminación de la construcción 
del Teatro Nacional Rubén Darío. En lo ge
neral, se dio lectura a los dictámenes de ma
yoría y de minoría que la Comisión de Ha
cienda emitía sobre dicho proyecto; en el pri
mero, los honorables Senadores Rener y Hüeck, 
le daban acogida; y en el segundo, suscrito por 
el honorable Senador Chamorro Pasos, se ma
nifestaba en desacuerdo con la transferencia 
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en cuestión, "considerando que contando ape
nas con seis meses de haberse iniciado el pe
ríodo del Presupuesto para 1969, queda por 
consiguiente un período igual de otros seis me
ses para hacer uso del dinero presupuestado 
en el ramo de Obras Públicas. Por otra par
te, la terminación del Teatro Rubén Dado no 
es de mayor urgencia y bien puede dejarse pa
ra el próximo Presupuesto y juzgo que es más 
prudente dar ·oportunidad a dicho Ministerio 
para que los dineros destinados a Obras Pú
blicas sean usados debidamente en el cumpli
miento de sus fines". 

Puso a discusión el honorable Señor Presi
dente, el dictamen de mayoría y el proyecto, 
en lo general. 

Pidió la palabra el honorable Senador Agüe
ro, quien eh amplia intervención, íntegramen
te consignada en el proceso verbal, juzgó im
procedente la transferencia, argumentando, 
que ante las circunstancias en que se encon· 
traba el pueblo de Nicaragua, que estaba prác
ticamente afrontando una bancarrota de ti
po económico, resultaba absurdo y hasta ri
dículo, hacer un traslado del Ministerio de 
Obras Públicas, de fondos que se le habían 
asignado para construir vías de penetración 
de que tan necesitado se encontraba el país, 
para terminar una obra, que si bien era nece
saria para la cultura, no era indispensable pa
ra la vida de un pueblo. Aclaró que "los re
presentantes minoritarios, no es que sistemá
ticamente se· opusieran a cualquier obra del 

. Gobierno, sino que sencillamente, cuando és
tas no eran obras de primera necesidad y el 
pueblo nicaragüense tenía otras más ingen
tes, el sentido común les llevaba a ello. Ter
minó pronunciándose rotundamente, en con
tra del traslado de la partida de la referencia. 

Intervino el honorable Senador Rivas Gas
teazoro, quien también se opuso enfáticamen
te al traslado de la partida, de lo cual pidió 
quedara constancia en acta. Opinó.que aun
que era bueno que Nicaragua tuviera un Tea-
tro Nacional, estimaba que habiendo otras 
obras de primordial importancia para el pue
blo, dentro de las que señaló los ramos edu
cacionales, hospitalarios y la misma construc
ción y mejoras de las vías de comunicación a 
cargo del Ministerio de Obras Públicas, de
bían anteponerse a esa obra suntuaria, que 
únicament~ beneficiaba al décimo del uno por 
ciento de los nicaragüenses. 

Por su parte el honorable Senador Hüeck, 
apoyó el proyecto de transferencia en cues
tión, exponiendo que· la construcción del Tea
tro, no era como había dicho el honorable Se
nador Rivas Gasteazoro, un reto a la miseria, 
sino que una solución para nuestra cultura. 
Argumentó que la suma a transferir para la 
conclusión de la obra, significada apenas el 
l . 9% del presupuesto del Ministerio de Obras 
Públicas; agregando además, que de ser vale-

dera la teoría sostenida por los honorables Se
nadores minoritarios, no habría cultura en 
los países subdesarrollados, pues ésta queda
ría siempre postergada para atender otras ne
cesidades. 

El honorable Senador Solórzano Cardoza, 
en su exposiciqn íntegramente reseñada en el 
proceso verbal, manifestó su oposición al pro
yecto, porque di jo, lo consideraba nocivo pa· 
ra la ciudadanía pobre y medianamente pobre 
de Nicaragua. No nos oponemos a la cultura, 
concluyó, somos amantes de ella, pero perfec· 
tamente se puede buscar la manera, como lo 
han hecho anteriormente, de buscar esos dos 
millones sin afectar los fondos de Obras Pú· 
blicas. Intervino nuevamente el honorable Se
nador Agüero, expresando, que en su con
cepto, el traslado del Ministerio de Obras Pú
blicas tenía repercusiones mucha más profun· 
das, porque él consideraba que no había cosa 
más trascendente para un país, en el tiempo 
en que vivimos, que la obra de infraestructura. 
Se refirió a la gran importancia que tenían los 
caminos de penetración en la República, por
que sin ellos no podían concebirse las refor
mas necesarias para la instrucción, la vivien· 
da y la salud del pueblo nicaragüense. Pidió 
la palabra el honorable Senador Argüello, ma
nifestando en su disertación reseñada en el 
proceso verbal, que la discusión del proyecto 
estaba tomando cariz político, pues así con
sideraba los discursos pronunciados por el ho
norable Senador Agüero, que sin duda alguna 
eran magnífica propaganda para su Partido . 
Refiriéndose al traslado de la partida, sostuvo 
que la cultura, así como las carret~ras y to
da la, infraestructura de que había hecho re
lación el honorable Senador Agüero, era ne
cesaria para Nicaragua, una rama de la Admi
nistración y uno de los tantos factores del pro
greso de un país. Citó el ejemplo de la Repú
blica de Costa Rica, que siendo un país traba
jador y pobre, se había empeñado en construir 
su Teatro Nacional, para enseñarle cultura al 
pueblo. 

Siguieron alternando en el uso de la pala
bra el honorable Senador Solórzano Rivas, el 
cual se opuso al proyecto; el honorable Sena
dor Castrillo, que se pronunció a favor del mis· 
mo, y el honorable Señor Presidente, Senador 
Talavera, quien después de declarar suficien
temente discutido el dictamen de mayoría y 
el proyecto, en lo general, expuso, en diserta
ción íntegramente consignada en el proceso 
verbal, que él no se había manifestado en con
tra de la iniciativa, porque en realidad esti
maba en lo que valía la é:onstrueturación del 
Teatro Nacional; pero que había hecho hinca
pié en que los fondos de la transferencia po
drían haber tenido beneficios más generaliza
dos, si se hubieran destinado a otras obras de 
interés público y para cubrir necesidades más 
ingentes de tipo sanitario, educacional y en 
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obras viales, que las estaban requiriendo mu· 
chas regiones; y había señalado como ejem· 
plo el caso de su Departamento, donde efec
tivamente habían quedado interrumpidas obras 
de primordial Importancia y necesidad, y en 
las que no había podido avanzarse por falta 
de recursos económicos. Lo ideal, terminó, 
sería que de esta transferencia se destinara 
una parte a la conclusión del Te~tro, y otra, 
a obras de verdadera necesidad para el pue
blo. Pero como la proposición recibida del 
Ejecutivo, exclusivamente destina los Dos Mi
llones de Córdobas para la terminación de 
ese monumento de arte, yo no he querido to
mar una actitud francamente de oposición, si· 
no de observación a los puntos en que está 
concentrado el proyecto. · 

S~uidamente se procedió a la votación del 
dictamen de mayoría y del proyecto en lo ge
neral, resultando aprobado por 9 votos a fa· 
vor, 5 en contra y una abstención del hono
rable Senador Talavera, que se sumó a la ma· 
-yoría. 

•. En lo particular, se leyeron y aprobaron con 
·el mismo resultado de votos, los Artos. lo. y 
·20. de que consta el proyecto, el cual quedó 
·aprobado en segundo debate. A-moción del 
honorable Senador Rener, que fue aprobada 

·por 11 votos a favor y 4 en contra, se le dis·. 
pensaron los trámites de lectura de autógra- . 
fos y aprobación del acta en la parte condu· 
cente, quedando por lo tanto, definitivamente 
aprobado. 

3o.-Se levantó la sesión, manifestándo el 
. honorable Señor Presidente a los señores Se." 
nadores, que oportunamente se les cursaría 
la cita correspondiente para la siguiente. 

Vktor Manuel Talavera T., 
Presidente. 

Pablo Rener, 
Secretario. 

Adán Sol6rzano Cardoza, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Educaci6n Pública 

lncorp6rase y Recon6cese Título de Ingeniero 
Civil Obtenido en el Extranjero a Señor 

Fernando Alaniz K. 

Reg. No. 3309 - R/F 286683 - (}: 75.00 

Alejandro Serrano Caldera, Secretario Ge-
neral de la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, de conformidad con lo dispues
to en el Título VI 1 de los Estatutos de esta 
Universidad y la Resolución No. 406 del Mi· · 

nisterio de Educación Pública de Nicaragua de 
veinticuatro de julio de mil novecientos se
senta y nueve, certifica que a los folios 3 y 4 
del Libro de Registro de Incorporaciones ha 
sido registrado el Título de Bachelor of Scien· 
ce-Civil Engineering expedido por el Heald 
Engineering College, de San Francisco Cali
fornia, Estados Unidos de Norte América el 
día treinta y uno de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y ocho a favor del señor 
Fernando Alaniz Kollerbohm. 

Por Tanto: Le extiende el presete Certifi· 
cado de Registro con la constancia de haber 
pagado los derechos arancelarios correspon· 
dientes, en la ciudad de León, República de 
Nicaragua a los nueve días del mes de septiem· 
bre de mil novecientos sesenta y nueve. 

Alejandro Serrano Calder~, 
Secretario General. 

Carlos Tunnermann Bernheim 
Rector. 

Reg. No. 3308 - R/F 286~84 - (}: 165.00 
"Resolución No. 406. 

MINISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. Ma· 
nagua, D. N., veinticuatro de julio de mil no
vecientos sesenta y-nueve. Las ·diez y cincuen
ta minutos de la mañana; 

Vista la solicitud preséntada por el señor 
Fernando Alaniz Kollerbohm, quien pide el 
reconocimiento e incorporación de su Título 
de INGENIERO CIVIL, obtenido el día 31 de 
diciembre de 1958 en el Heald Engineering Co
llege, de San Francisco de California, Estados 
Unidos de Norte América, 

Considerando: 

Que de acuerdo a dictámenes anteriores de 
la Universidad Nacional Autónoma de Nica· 
ragua y con la Ley de lncorporaci&A de Pro
fesionales de 20 de enero de 1966, el Arto. 104 
Cn., e lnc. lo. del Arto. lo. de la mencionada 
Ley, "Los nacionales que obtuvieren título Aca· 
démico fuera del país, serán incorporados pa
ra ejercer su profesión con sólo demostrar la 
autenticidad de los mismos y que éstos hayan 
sido obtenidos en Universidades reconocidas 
como tales en el Estado donde funcionan, 

Por Tanto: Y de conformidad con el dicta· 
men emitido; 

Resuelv~: 

lo.) Reconócese como legalmente válido e in· 
corpórase al país el título de INGENIERO 
CIVIL, obtenido por el señor Fernando 
Alaniz Kollerbohm, el día 31 de diciem.. 
bre de 1958 en el Heald Engineering Co
llege, de San Francisco de California, Es· 
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tados Unidos de Norte América. Asimis· 
· mo declárase equivalente al título de IN· 
GENIERO CIVIL que expide el Estado 
Nicaragüense. El mencionado Título de· 
berá ser registrado en la Sección corres· 
pondiente de este Ministerio y en la Se
cretaría General de la Universidad Na
cional de Nicaragua, sin lo cual no ten
~rá eficacia el presente reconocimiento. 

2o.) La presente Resolución deberá ser pu
blicada en "La Gaceta", diario oficial, 
por cuenta del interesado., 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Mana
gua, D. N., 24 de julio de 1969. Mary Cocó 
Maltez de Callejas, Vice-Ministro de Educación 
Pública. Ante mí: Tulio Tablada Zepeda, Di
rector de Servicios Administrativos de Educa
ción Pública". 

Conforme Resolucíón ·Ministerial No. 406 
del veinticuatro de julio de mil novecientos 
sesenta y nueve, se registró al Folio No. 25, 
Partida No. 462, el Título de INGENIERO CI
VIL, obtenido en el Heald Engineering College, 
de San Francisco de California, de Estados 
Unidos de Norte América, el día 31 de diciem
bre de 1958. A favor de: Fernando Alaniz
Kollerbohm. 

Managua, D.N., 29 de julio de 1969. 

Tulio Tablada Zepecla, 
· · Director de Servicios Administrativos de 

Educación Pública. 

Ministerio del T rabaio 

Acta Constitutiva y Estatutos de "Sociedad 
Cooperativa· de P~scadores de Servicios 

Múltiples de ·Puerto Cabezas" 

CERTIFICACION 

JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 
Jefe del Departamento de Asociaciones de 
Ja Inspección General del Trabajo, de con
formidad con el Arto. 199 C. T. Certifica: 
un extracto del Acta Constitutiva y Es
tatutos de la "Sociedad Cooperativa de 
Pescadores de Servicios Múltiples de Puer
to Cal>ezas". 

Por medio de Escritura Pública Núme
ro Nueve (9) autorizada en Puerto Cabe
zas, Departamento de Zelaya, a las once 
y veinticinco minutos 'de la mañana del día 
cinco de Junio de mil novecientos sesenta 
y nueve, ante los oficios notariales .del Dr. 
Plutarco Cruz Amador comparecieron los 
señores: William Briton, casado; George 
Cox, casado; Edward Campbell, casado; 
_Gewynne Cuthbert, casado; Víctor Martí-

nez casado; Víctor Rossman, casado; Eric 
Bloomfields, casado; Ralston Fox, casado; 
Fernando Rombild, casado; Alfredo Sal
merón, casado; Gustavo Hennesy, casado; 
Luprecio Morales, casado; José Sam, casa
d(); Jeryl More, casado; Halster J. Willis, 
soltero; Albert Campbell, casado; Gonzalo 
More, casado; Hiram Priar, casado; Félix 
Willis, casado; Juan José Siles, casado; Wi
son Williams, casado; Hiran Priar Jr., ca
sado; Alfonso Williams, casado; Shedrock 
Benard, casado; Luis -Moroney, casado; 
Lloyd Meguil, casado; José Arana, casado; 
José León, casado; Dalfus Gaskin, casado, 
todos mayores de edad, de oficio pescado· · 
res. En el carácter con que actúa~ dicen: 
Que convienen en organizar o constituir. 
una SOCIEDAD COOPERATIVA DE 
PESCADORES DE SERVICIOS MULTI
PLES · DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA, de conformidad con las disposicio
nes pertinentes del Código del Trabajo, 
sujetas a las bases y estipulaciones que se 
consignan en las cláusulas siguientes: De
nominación, Domicilio y Objeto. La So
ciedad se denominará "COOPERATIVA 
DE PESCADORES DE SERVICIOS MUL· 
TIPLES DE PUERTO CABEZAS LIMI· 
TADA" y tendrá su domicilio y asiento 
principal en Puerto Cabezas, Departamen· 
to de Zelaya, República de Nicaragua, Cen· 
tro América, pudiendo establecer sucursa · 
les y agencias en cualquier otra parte del 
país y federarse o confederarse con otras 
entidades similares mediante resolución de 
la Asamblea General de Asociados. Su 
fin principal es fomentar el progreso so
cio-económico de sus miembros, sin ánimo 
de lucro, trabajando conjuntamente de 
acuerdo con los principios universales del 
Cooperativismo, los principios de Rochdale 
y representar a sus miembros en las ges· 
tiones ante los Poderes Públicos. Respmr 
sabilidad: Será limitada a las acciones o 
aportaciones de los asociados, o sea que 
cada uno responde solamente por las obli
gaciones de la Cooperativa con el valor de 
sus acciones o certificados de Aportación 
suscritos y pagados. Recursos Económicos 
o Capital Social: El capital social será va· 
ria ble e ilimitado y estará representado por: 
a) Por los certificados de aportación con 
valor de <$: 10.00 cada uno; b) Con-los do· 
nativos que se reciban; e) Con los porcen· 
tajes o excedentes que se d€stinen para in· 
crementarlo. De los Asociados: Podrán ser 
asociados de esta Cooperativa los que de· 
seen ingresar a ella y que .cumplan con los 
requisitos establecidos en los Estatutos. El 
número de asociados será ilimitado, pero 
la sociedad no podrá funcionar con menos 
de veinticinco. En los Estatutos se regla· 
mentará todo lo relativo a la admisión, ex· 
clusión, retiro y deberes y dereéhos de loa 
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asociados. Del Consejo de, Administración 
o Junta Directiva Provisi'<mal: Durará en 
sus funciones hasta la reunión de la pró
xima Asamblea General en que elegirá la 
Junta Directiva con carácter definitivo y 
en la cual se adoptarán los Estatutos de 
esta Cooperativa. Estará compuesta de lP. 
siguiente manera: Jresidente, Sr. Alfonso 
Williams. Vice-Presidente, Shedrock Be
nard; Secretario, Rev. Lloyd Meguil; Te
sorero, Dr. Luis Moroney G.; Sr. José Ara
na, Secretario; Asociado, Vocal José León; 
Vocal Fiscal, Dalfus Gaskin. En este mism~ 
acto se acuerda por unanimidad nombrar 
Presidente Honorario de esta Cooperativr. 
al Excelentísimo Señor Presidente de lr. 
República, General de División Don Anas
tasia Somoza Debayle. Estatutos: En Puer 
to Cabezas, Departamento de Zelaya, a lr 
una de la tarde del día trece de Julio de 
mil nov·ecientos sesenta y nueve, se reúnie
ron las personas interesadas en la forma 
ción de la Cooperativa de Pescadores de: 
Puerto Cabezas con el objeto de discutir 
y aprobar los Estatutos y elegir a las au · 
toridades de la Cooperativa en forma de
finitiva. Al efecto, el Dr. Luis Moroney 
procedió a la lectura del proyecto de Es
ta tu tos artículo por artículo; concluidf'. 
la lectura y discusión se expusieron a lf. 
consideración de todos los presentes parP. 
su debida aprobación, sometidos a. vota
ción, los asistentes estuvieron de comúr 
acuerdo con dichos Estatutos y manif esta 
ron su aceptación. CAPITULO I. De la So·· 
ciedad, Nombre, Domicilio, ResponsabiZi 
dad, Objeto y Duración: La Sociedad 8(: 

denominará "COOPERATIVA DE PES 
CADORES DE SERVICIOS MULTIPLES 
DE.PUERTO CABEZAS LIMITADA". El. 
domicilio .de la Cooperativa es Puerto Ca-
bezas, Departalllento de Zelaya, pudiendo 
establecer Sucursales y Agencias en cual
quier otra parte de la República. Su objeto 
es: a) Recibir, "almacenar, limpiar, clasifi
car, transformár, industrializar y comercia
lizar los productos que los miembros entre
guen; b) Adquirir equipo y materiales de 
pesca para las actividades individuales de 
producción de cada uno de los socios o bien 
la adquisición de equipo y materiales de 
pesca para la explotación colectiva de los 
socios; c) Asesorar a los socios en sus 
actividades de producción; .d) Gestionar 
y contratar empréstitos y emitir bonos y 
otros títulos similares para los fines se
.ñalados en los acá.pites anteriores y ade
más, con el fin de efectuar préstamos con"' 
trolados a sus asociados para la adquisi
ción de utensilios para uso doméstico en 
el hogar etc. ; e) Fomentar la educación 
cooperativista, los servicios sociales y pro
gramas de bienestar de la comunidad; f) 
Fomentar entre los asociados y sus fami-

liares y la comunidad en general, el con
sumo de pescado, etc.; g) La supresión de 
intermediarios; h) El estímulo de ahorro 
entre los asociados; j) La exclusión de lu
cro; k) Comprar, construir, arrendar y 
proporcionar servicios públicos a los Coo
perados; 1) Efectuar cualquier otra acti
vidad y en general ejecutará todos los ac
tos y contratos que sean necesarios para 
la consecución de los fines de la coope
rativa. De los Fondos Sociales: Se esta
blecerá un fondo de reserva para cubrir las 
pérdidas que se 1produzcan en un ejercicio, 
Este fondo se formará con el 25% del ex
cedente que obtenga la cooperativa en ca
da ejercicio social, hasta .alcanzar un mí
nimo de 30% de los recursos con que cue1r 
te la sociedad, a fin de cada ejercicio, de
biendo reconstituirse cada vez que resul
te afectado. Se constituirá el fondo de pre
visión social que se formará con el 10% del· 
excedente pudiendo aumentarse o dismi
nuirse. Se destinará un 5% de los exceden
tes para constituir un Fondo de Educación 
Cooperativista. La Administración de es
tos fondos estará a cargo de Comités Es
peciales y se regirá con un Reglamento es
pecífico. Estos fondos serán irrepartibles. 
De la Asamblea General: La Asamblea Ge
neral de socios es la autoridad suprema de 
la Ley, sus acuerdos obligan a todos los so
cios presentes o ausentes. Estas Asambleas 
podrán ser ordinarias y extraordinarias. 
Las Asambleas ordinarias se realizarán 
anualmente a!'más tardar dentro de los 60 
días siguientes al cierre del ejercicio so
cial, y las segundas las veces que sea ne
cesario. La Asamblea General se podrá 
reunir legalmente en sesión Ordinaria siem
pre que haya concurrido más de la mitad 
de los asociados hábiles de la Cooperativa, 
las sesiones extraordinarias si una hora 
después de la señalada para comenzar la 
sesión, no se constituyera el quórum re
querido podrá celebrarse la sesión siem 
pre y cuando el número .de socios exista 
no sea inferior a 25. Necesitan la asisten
cia de dos tercios de los miembros para 
ipoder sesionar en primera convocatoria. 
Del Consejo de Administración o Junta Di· 
rectiva: El Consejo de Administración o 
Junta Directiva, es el órgano ejecutivo de 
la Asamblea de Asociados y tendrá a su 
cargo la dirección y administración de la 
Cooperativa. Representa a ésta en todo lo 
r::lativo a su acción y estará integrada 
por cinco ( 5) miembros, electos por la 
Asamblea General de Asociados. La Junta 
Directiva en su primera reunión despuéá 
de cada elección elegirá de su seno un Pre
sidente; un Vicepresidente; un Secretario; 
un Tesorero y un V ocal. Estos cargos se
rán honorarios por regla general, pero la 
Asamblea podrá disponer alguna remune-
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ración especial cuando lo considere justi
ficado. Del Gerente: El Consejo de Admi
nistración o Junta Directiva podrá nom· 
brar un Gerente que podrá ser o no aso
ciado de la Cooperativa, debiendo rendir 
una fianza de acuerdo con las instrucciones 
que señale el propio Consejo, desarrollará 
sus actividades de conformidad con las fa
cultades que le sean delegadas por el pro· 
pio Consejo. El Consejo de Vigilancia o 
Junta de Fiscalización: El Consejo de Vigi
lancia o Junta de Fiscalización, estará com· 
puesta por un Presidente; un Secretario y 
un Vocal, quienes serán electos en la Asam
blea General de Asociados inmediatamen
te después que se elija el Consejo de Admi
nistración o Junta Directiva. Del Gamité de 
Educación: El Comité de Educación tiene 
por objeto .divulgar los principios del Coo
perativismo entre los socios y en la comu· 
nidad general, y crear y mantener el espí
ritu n-ecesario para el cumplimiento de es· 
tos principios en la Cooperativa. Todos los 
asuntos de orden cultural estarán a cargo 
de este Comité. El Comité estará compues
to por tres miembro, designados por el Con
sejo de Administración por el término de 
un año. Lo presidirá el Vice-Presidente del 
Consejo de Administración o Junta Direc
tiva. De la Disolución y Liquidación: La 
Cooperativa se disolverá por cualquiera .de 
las siguientes causas: a) Por voluntad de 
las dos terceras partes de los asociados 
presentes en sesion extraordinaria convo· 
·cada al efecto; b) Por la disminución del 
número de asociados, a menos del número 
fijado por las disposiciones legales vigen
tes; c) Porque el estado económico de la 
Cooperativa no le permita continuar con sus 
operaciones; d) Por cancelación de la au· 
torización para funcionar .de acuerdo con 
las normas legales "\.jgentes. Acordada la 
disolución de la Cooperativa se procederá 
a su liquidación por la Comisión Liquida· 
dora que al efecto h~ya sido nombrada por 
el organismo que acordó su disolución. [)is· 
posiciones Transitorias: La parte final del 
Arto. 34 y final del Arto. 56 de los presen
tes Estatutos, no rige para la primera Jun
ta Directiva y Junta de Vigilancia que se 
eligiere con carácter definitivo; en conse
cuencia, las personas que f arman parte del 
Consejo de Administración o Junta Direc
tiva y Consejo de Vigilancia, transitorias, 
pueden ser electas ¡para primera Junta Di
rectiva y Junta de Vigilancia respectiva
mente. Disposicúmes Generaws: Los casos 
no previstos en este Estatuto serán resuel
tos de conformidad con las prevenciones 
contenidas en la Ley y demás disposicio· 
nes legales que correspondan. Aquellos 
otros casos no previstos por la legislación 
ni el Estatuto, serán resueltos provisional
mente por los Consejos de Administración 

y de Vigilancia cuando tengan carácter de 
urgencia, poniéndose a consideración de la 
Asamblea General más próxima su resolu
ción definitiva. En este mismo acto se 
procedió a la elección de la Junta Directi
va en forma definitiva quedando integra
da en la siguiente forma: Presidente, Al
fonso Williams; Vice-Presidente, Shadrock 
Benard; Tesorero, José Arana; Secretario, 
David Reyes;· Vocal, George Cox. Para la 
Junta de Vigilancia se .nombraron a los 
3eñores: Presidente, Víctor Martínez; Se
cretario, Ecar Salmerón; V ocal, Alberto 
Campbell. Esta Cooperativa fue aprobada 
en resolución de las diez y treinta minu
tos de la mañana del seis de· Agosto de mil 
:iovecientos sesenta y nueve e inscrita ba
jo -el N.,. 81, folios 202/203 del Tomo X, Li· 
bro de Registro de Cooperativas que lleva 
este Departamento. 

Es conforme. Managua, D. N., veintitrés 
de Septiembre-de mil novecientos sesenta y 
nueve. 

JULIO C. MORALES V., 
Jefe del Departaemnto de Asociaciones 

Inspección General del Trabajo. 

Tribunal de Cuentas 

FINIQUITO A FAVOR DE SE~OR 
RAFAEL SEVILLA SACASA 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA RE
PUBLICA DE NICARAGUA. Sala de Exa
men. Managua, Distrito Nacional, veinti
siete de junio de mil novecientos sesenta y 
nueve. Las ocho de la mañana. 

Vistas · las presentes diligencias, incoa
das con motivo de la rendición de la cuen
ta del Jefe de la Oficina de Control de Es
pecies Postales y ¡,·iJa.telia de Managua, 
correspondiente al período administrativo 
de enero a junio de mil no""ecientos sesen· 
tay ocho, llevada por el señor Rafael Se
villa Sacasa, mayor de edad, casado, co
merciante y de-1 domicilio de Managua. 

Resulta: 
1 

Que al terminar la Glosa Administrati
va, el Contador de Glosa, Rafael Guevara 
López, por auto de las ocho de la maña
na del día seis de mayo de mil novecientos 
sesenta y nueve, pasó las diligencias al co· 
nocimiento del Honorable señor Presiden
te del Tribunal de Cuentas, . para los fines 
de Ley; en tal virtud, esta Superioridad 
ordenó por auto de las nueve de la maña
na del día seis de mayo de mil novecien
tos sesenta y nueve, al folio número die· 
ciocho, que el Contador José Angel Buitra-. 
go Incer verifique el Trámite Judicial y 
Fallo, razón por la que fue puesto el "Cúm• 
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piase" en auto de las diez de la mañana 
del día seis de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, abriéndose la Glosa Judicial 
de esta cuenta. 

n 
Que en escrito del seis de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, el señor Fis
cal General del Estado Doctor en Derecho, 
Efrén Saballos Silva, en su carácter de ac
tor, ostentando nombramiento del Ejecu
tivo que lo acredita como tal, pidió se le 
tuviera por personado en el presente juicio. 
El suscrito lo tuvo por personado como 
tal, en auto de las ocho de la mañana del 
día siete de mayo de mil novecientos se
senta y nueve, que corre al reverso del fo· 
lio número diecinueve del presente expe
diente. 

III 
Que en escrito .del siete de mayo de mil 

novecientos sesenta y nueve, el Defensor 
de Oficio Reynaldo Baca Castell6n, os· 
tentando el Poder correspondiente, pidié
se le tuviera por personado en la pl'€Sentc 
instancia, como Apoderado del Cuentadan
te Rafael Sevilla Sacasa, expresando en su 
escrito, ser mayor de edad, casado, Conta
dor Fiscal y del domicilio de Managua. E! 
suscrito lo tuvo por personado en auto de 
las once de la mañana del siete de mayo 
de mil novecientos sesenta y nueve, que 
corre al reverso del folio número diecinue
ve, mandando a razonar el Poder, que le
galiza su personería jurídica y a correr 
los traslados de Ley. · 

IV 
Que en escrito que corre al folio nú

mero veinte, •presentado a las ocho de lP. 
mañana .del día dieciséis de mayo de mil 
novecientos sesenta y nueve, el señor Fis· 
cal General del Estado, devolvió el trasla
do y dice: "Habiendo examinado atenta· 
mente los autos que se refieren a la cuen
ta Especies Postales y Filatelia, llevad2. 
por el señor Rafael Sevilla Sacasa, quien 
sirvió el cargo de Jefe de la Oficina oc 
Control de Especies Postales y Filateli2. 
en el período de enero a junio de mil no· 
vecientos sesenta y ocho, encontrando des
vanecidos todos los reparos que le fueron 
formulados a la misma, según lo expresan 
las razones escritas que figuran al mar
gen de cada uno de ellos y los documentos 
anexos al presente expediente y no ha
biendo, por tanto, nada que objetar a tal 
cuenta,1 ni en la parte Contable ni en le. 
Legal, ruego a usted dictar la sentenci2 
que en Derecho corresponde" y, 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por el Fiscal 

General del Estado, ya que todos los repa· 
ros formulados en la Glosa Administrati· 
va de esta cuenta, fueron completamente 

desvanecidos, de conformidad con los do
cumentos anexos al presente expediente y 
por las razones puestas al margen de cada 
reparo y siendo que el Cuentadante Rafael 
Sevilla Sacasa, se muestra conforme con 
la opinión fiscal y habiendo las partes re• 
nunciado expresamente al resto de trámi
tes, ipidiendo que se dicte la sentencia que 
en Derecho corresponde y habiéndose lla
mado a autos· para sentencia en providen
cia del veintidós de mayo de mil novecien
tos sesenta y nueve al reverso del folio nú
mero veinte, se está. en el caso de resolver, 

P o.r Tanto: 
Con tales antecedentes, ~ída la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho, 
con apoyo en el Arto. 38 de la Ley Or- ' 
gánica del Tribunal de Cuentas en vigen
cia y Arto. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de diciem· 
bre de mil ochocientos noventa y nueve, 
segunda edición oficial en vigencia y De· 
creto Ejecutivo N11 79 del 30 de marzo de 
1936, que modificó al Arto. 210 del Regla
mento de Contabilidad Fiscal vigente, el 
suscrito Contador, en nombre de la Repú· 
blica de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Apruébase la cuenta del señor Jefe de la 

Oficina de Control de Especies Postales y 
Filatelia de Managua, Departamento de 
Managua, correspondiente al período ad
ministrativo, comprendido de enero a ju-. 
nio de mil novecientos sesenta y ocho, de 
que se ha hecho mérito. En consecuencia, 
declárase Solvente y Libre con la Hacien· 
da Pública de Nicaragua, al Cuentadante 
Rafael Sevilla Sacasa, y a su Fiador Soli
dario, por lo que hace al período relacio
nado. 

Líbrese copia de esta resolución a los 
interesados. Cópiese, notifíquese, publí• 
quese en "La Gaceta", Diario Oficial, ar
chívese. 

José Angel Buitrago lncer, 
Contador Tramitador 

Julio Zelaya G., 
Secretario. 

Ministerio de Economf a, 
Industria y Comercio 

Considérase a Firma Laboratorios 
Ramos, S. A., como Beneficiarios 

de Varios Decretos 
Reg. 3329 - R/F - 1$: 156.00 

Resolución N11 336-DI 
Managua, Distrito Nacional, 22 de Sep
tiembre de 1969._ . 

El Ministerio de Economía, Industria y·· 
Comercio1 
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Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por 

la firma RAMOS, S. A., para que se aprue
be €1 traspaso de las franquicias, privile
gios y obligaciones de sus Decretos N9 32 
del 19 de marzo de 1965, publicado en "La 
Gaceta" N 9 79 del 5 de abril de 1965 y 
N1> 51 del 1 de abril de 1965, publicado en 
"La Gaceta" N9 105 del 15 de mayo de 1965, 
a favor de la firma LABORATORIOS RA
MOS, S. A. 

Segundo: La comunicación del Ministe
rio de Economía, Industria y Comercio, fe
chada el 19 de Agosto de 1969, por medio 
del cual se aprobó el traspaso menciona
do. 

Tercero: La Escritura Pública N 9 11 
autorizada en esta ciudad a las dos de la 
tarde del día 3 de septiembre de 1969, por 
el Abogado y Notario Público, Don· Alejan
dro Baca Muñoz, en la cual consta el tras
paso de privilegios, franquicias y obliga
ciones de los Decretos Nos. 32 y 51 antes 
citados, así como la aceptación de dicho 
traspaso por parte de la firma LABORA
TORIOS RAMOS, S. A. 

considerando: 
Que el Arto. 30 de la Ley de Protección 

y Estímulo al Desarrollo Industrial, facul-
. ta al Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio ~para aprobar los traspasos de 
franquicias y exenciones otorgadas confor
me dicha Ley. 

Por Tanto: 
De conformidad con el Arto. 30 de la an

tes citada Ley, 
·Resuelve: 

Primero: Considerar a la firma LABO
RATORIOS RAMOS, S. A., como benefi
ciaria de los.Decretos NQ 32 del 19 de mar
zo de 1965, publieado en "La Gaceta" 
N 9 79 del 5 de abril de 1965, y NQ 51 del 
1 de abril de 1965," publicado .en "La Gace
ta" N 9 105 del 15 de mayo de 1965 que 
protegen la elaboración de Productos Eti
cos Medicinales y cosméticos, respectiva
mente. 

Segundo: Sujetar a la firma LABO
RATORIOS RAMOS, S. A., a todas las 
obligaciones que señala el Capítulo IV de 
ia· Ley de Protección y Estímulo al Des
arrollo Industrial y a las que se deriven 
de los Decretos Nos. 32 y 51 antes men
cionados. 

Tercero: Publicar. esta Resolución en 
el Diario Oficial "La Gaceta". 
Daniel Tapia Mercado, Viceministro de Eco
nomía, Industria y Comercio, Encargado 
de la Integración Económica Centroameri
cana. - Ante mí: Rufino.Escobar Torres, 
Oficial Mayor de Economía, Industria y 
Comercio, a. i. 

NOMBRASE COMISIONADO GENERAL DE 
NICARAGUA PARA LA EXPOSICION MUNDIAL 

('EXPO 70" 

Acuerdo No. 43-V 

El Presidente de la República, 
Acuerda; 

Primero: Nómbrase al Señor Embajador de 
Nicaragua en ~I Japón, Doctor Carlos Manuel 
Pérez Alonso, Comisionado General del Go
bierno de la República de. Nicaragua, para la 
Exposición Mundial "EXPO 70" que se lle
vará a efecto en la ciudad de Osaka, Japón, 
durante el período comprendido entre el 15 
de marzo y el 13 de septiembre de 1970. 

Segundo: Se le 'confieren ·facultades para. 
la suscripción de Contratos a nombre del Go
bierno de la República de Nicaragua, con la 
Asociación Japonesa para la "EXPO 70" re
lacionada con el Pabellón que ocupará nues
tro país en dicha Feria Mundial. 

Tercero: El ·presente Acuerdo surte sus efec
tos desde el día de hoy y deberá ser publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional, a los nueve días del mes de 
agosto de mil novecientos sesenta y nueve. -
A. SOMOZA D., Presidente de la República. 
- Juan José· Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio", 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 3088 - R/F 267108 - Valor 1$: 45.00 

Productos Medix, Sociedad Anónima, mediante 
apoderado solicita registro: 

"HI~TATEX", "DIALICELS" 
Para~ Clase 9. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve, agosto, mil novecientos sesentinueve. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - José Villa~ 
nueva, Secretario. 3 3 . 

Reg. No. 3072 - R/F 265368 - Valor 1$: 45.00 
Luis A. Ramos López, este domicilio, solicita re

gistro Marca: 
"A POLO" 

Para: Clase 7. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

veinticinco agosto, mil novecientos sesentinueve. 
- Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - José 
A. Villanueva G., Secretario. 

3 3 

Reg. 3288 - R/F 282208 - (f 90.00 
Hercules Incorporated, e-olicita registro Marca: 

Clase 13. 
Oyense oposiciones. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
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quince Agosto, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3289 - R/F 282202 - ~90.()() 

Crown Controls Corporation, solicita registro 
Marca: 

CROWN 
Clase: 26. 
Oyense oposiciones. 

- Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
dieciocho Julio, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castlllo Jarquin, Registrador. -José Vi
llanueva, Secretario. 

3 1 

Reg. 3290 - RjF 282209 - ~90.00 

N. V. Phllips Gloeilampenfabrieken, solicita re
gistro Marcas de Servicio: 

M PHILIPS" y 

Para: Servicios Eléctricos y Electrónicos. 
Oyense oposiciones. 
Registro la Propiedad Industrial. Managua, 

dieciocho Julio, mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. -José Vl
llanueva, Secretario. 

3 1 

Nombré Comercial 
Reg. No. 3084 -- RfF 266777 -- VaJ-or ~ 4~.00 

Pedro Ortega Macho;. este domicilio, solicita re
gistro Nombre Comercial: 

"DISTRIBUIDORA COLON" 
Para: Un establecimiento Comercial. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, -die

cinueve agosto mil novecientos sesentinueve. -
Manuel Castillo Jarquln, Registrador. - José A. 
Villanueva G., Secretario. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 3272 - RfF 215458 - Valor ~ 45.00 

Doce meridianas diez octubre subastará.se rústi-
ca esta jurisdicción. -

Ejecutan: León Obando e Isabel de Obando a 
José Salinas. 

Avalúo: Dos mil córdobas. 
Opónganse. 
Juzgado Local Civil. Boaco, septiembre die

cinueve, mil novecientos sesentinueve. -- Soco
rro Rodriguez, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 3271 - R/F 268999 - Valor es 180.00 
Once y media de la mafiana del diez de octu

bre próximo, subastaráse en este Juzgado, finca 
"Santa Isabel", ubicada en la Comarca de Tola
pa., esta jurisdicción, de ochocientas manzanas de 
extensión, cercada con alambre de - púas, parte 
huertas y partes potreros, lindante actualmente: 
Oriente, hacienda "El Dormilón" y La Paz de la 
Ganaderia San Mauricio; Poniente, camino en me~ 
dio, José de la Cruz Sotelo, Luis Orozco y Mo
dest.Q Torufto; Norte, Ganadeña San Mauricio y 
otros y Sur, Angel Sotelo. 

Base posturas: Doscientos . diecisiete mil seis
cientos dos córdobas con cincuenta y siete cen
tavos. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ar
turo Marcio y Denis Lacayo. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, septlem\re 
cinco, mil novecientos sesentinueve. - R. Osear 

· Santos, Secretario. 
3 3 

aeg. No. 3269 - B/U 245403 - Valor es 90.00 
Once mafiana diez octubre afio corriente, su

~astaráse urbana Masaya linda: Oriente, Fer
nando Soza; Poniente, Julia Vivas; Norte, Feman
do Soza y otro; Sur, calle enmedio, Carlos Espl
noza. 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua contra 
René Abaunza., Emilia de Abaunza, José Benito, 
Aarón y Francisco Ruiz. 

Base: Quince mil ciento ochentiocho córdobas 
sesentidós centavos, intereses y. costas. 

Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete de 
septiembre de mil novecientos sesentinueve. -
Barquero. 

3 3 

Reg. No. 3297 - R/F 286239 - Valor es 135.00 
Cuatro de la tarde, uno de octubre próximo, 

local este Juzgado, subastaráse propiedad rústi
ca "La Florida" inscrita No. 4797, Asiento 2o., fo
lio 189, tomo 51, Registro Público de Boaco. Ex
tensión novecientas manzanas, casa de habitación,·_ 
mejoras, ·siguientes linderos actuales: Norte, Cor-
'lelio Sotelo; Sur, Manuel Angulo Mena; Este, 
Pedro Belisario Esplnoza y Oeste, Rubén Mar
tínez. 

Base subasta: Cincuenta mil novecientos cór
dobas, posturas estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua con
tra Ronaldo Mora Rivas. 

Managua, dieciocho de septiembre de mil no
vecientos sesenta y nueve - Ricardo Duarte Mon
eada., Juez Segundo para lo Civil del Distrito. -
Chamorro, Srio. 

3 3 

Reg. No. 3298 - R/F 282604 - Valor CS! 270.00 
Once maf!.ana, seis octubre próximo entrante, 

.local este Juzgado subastaránse siguientes inmue-_ 
bles: a) predio urbano, inscrito No. 14.842, fo
lio 289, Tomo 277, lindante~ Oriente, Angel Cas
tillo; Poniente, Calle en medio Jesús González; 
Norte, Guadalupe Solla y Sur, Félix Pedro Alfa
ro; b) predio urbano, inscrito -No. 14,975, folios 
173, 235; lindante: Oriente, Anita Zapata Sando
val; Poniente, Narciso Saavedra; Norte, Rogelio 
Urbina; y Sur, Plantel del Ferrocarril; c) predio 
urbano, inscrito No. 16,233, folio 234, Tomo 253, 

· lindante: Oriente, calle en medio de Félix Pedro 
Alfaro; Norte, Jesús González; Poniente, Sebas
tián Diaz y Sur, calle en medio de Maña Urbl
na; y d) propiedad urbana; inscrita No. 16,027, 
folio 218, tomo 312, lindante: Oriente y Norte, 
Sucesores Carlos Vargas; Poniente, Lola viuda 
de Guardián; y Sur, calle en medio Emelina Pra-
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do; todos Registro Público de León y situados en 
Malpaisillo Departamento de León. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 
S. A., contra Félix Pedro Alfaro, Isolina de Al
faro, y Maria Lourdes Amador de Alfaro. 

Base subasta: Sesenta y tres mil quinientos die
clocho córdobas con cincuenta y cuatro centavos. 
estricto contado. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, die
cinueve septiembre mil novecientos sesentinueve. 
- L Palma Martinez, Juez lo. de lo Civil del Dis
trito. - O. Narváez. 

3 3 

Reg. No. 3296 - R/F 282606 - Valor C$: 180.00 
Once maftana, siete octubre próximo entrante, 

local este Juzgado, subastaráse· predio urbano, 
situado Colonia Pereira, esta ciudad. Inscrito No. 
43.794, tomo 607, folios 277 y 278, Registro Pú
blico este Departamento,' lindante: Nor-Oeste, 
terreno Colegio Calasanz; Sur-Este, la Calle o 
Franja número dos; Sur-Oeste, Armando Pereira; 
y Nor-Este, Carlota Pereira. 

B88e subasta: Treinta y ocho mil doscientos 
sesenta y un córdobas con ochenta y siete centa
vos, estricto contado. 

Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo 
S. A., a Rodolfo Centeno Herdocla. 

Dado Juzgado lo. Civil Distrito. Managua, die
ciocho de septiembre mil novecientos sesenta y 
nueve. - L ;Palma MarUnez, Juez lo. de lo Civil 
del Distrito. - O. Narváez. 

.3 3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 3081 - R/F 262492 - Valor CS: 45.00 

Pablo Acosta, solicita supletorio urbana, linde
ros: Oriente, calle; Poniente, Lino Lovo; Norte, 
Dionisio González; Sur, Domingo Cruz. 

Opónganse. 
Juzgado Local. La Conquista, veintiséis agosto 

mil novecientos sesentinueve. - Manuel Hernán
dez B., Srio. Especial. 

3 3 

Reg. No. 3078 - R/F 235593 - Valor 4! 45.00 
Filimón Alaniz, solicita supletorio dos manza

nas y media, San Juan Rio Coco; Oriente, Nor· 
te, Emllio Alaniz; Occidente, Sur, Abelino Alaniz. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito Somoto, veintinueve agosto 

mil novecientos sesentinueve. - Osear Blanco. -
Efraim Espinoza, Secretario. 

s a 

Reg. No. 3069 - RJF 225276 - Valor CS: 45.00 
Comp. 225277 - Valor CS: 45.00 

Pilar v. de Vado, solicita supletorio, fincas nls· 
tlcas esta jurisdicción linderos: una Norte, Fili· 
món Molina; Sur, Félix Rivas; Este, Lorenzo Men· 
doza; Oeste, Sur, José La.ra. Otra linda: Norte, 
Sur, Oriente, Pilar v. de Vado; y Poniente, Cami· 
no. 

Interesados opónganse. 
Dado Juzgado Local Civil. Nandaime, veinUsle

te de agosto de mil novecientos sesentinueve. -
Guillermo Bonilla C., Srio. 

s a 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
FINANCIA.DORA NACIONAL, S. A. 

Reg. No. 3330 - R/F 287445 - Valor CS: 60.00 
En uso de las facultades legales establecidas en 

el Arto. 111 Ley General de Bancos y de Otras 
Instituciones, y de conformidad con la cláusula 
séptima de la Escritura de Constitución· Social. 
cito a los accionistas de Financiadora Nacional, 
S. A. para reunión de Junta General de Acctonis
tas Extraordinaria, la que se verificará en el lo
cal de la empresa, a las 7: 00 p. m. el ella martes 
14 de octubre de 1969, con el objeto de conocer 
sobre la posibilidad de disolución y liquidación 
de Financiadora Nacional, S. A. y el sistema más 
adecuado para el manejo y control de la operación 
de liquidación. 

Managua, D. N., septiembre 25 de 1969. 

Julio Lfnares, 
Superintendente de Bancos 
y de Otras Instituciones. 
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